RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001931, Ent. N° 7369/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1600151800 para la realización de trabajos de limpieza, arenado, granillado, pintura interior y exterior, total o parcial de tanques de almacenamiento de Refinería de La Teja;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 503/4/2012 de fecha 26.04.12, el Directorio dispuso adjudicar el objeto del llamado a Metalizadora Uruguaya S.A. por hasta un monto de $ 18:000.000 más el IVA correspondiente, con opción de renovación por hasta igual importe; 

2) que este Tribunal en sesión de fecha 06.06.12, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 291/3/2013 de fecha 14.03.13, el Directorio dispuso, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 1.1 del Pliego Particular de Condiciones, la prórroga de la contratación con Metalizadora Uruguaya S.A. por un monto de hasta $ 18:000.000 más IVA;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.04.13, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, Metalizadora Uruguaya S.A., la Gerencia de Abastecimiento,  con fecha 16.11.13,  informa de la necesidad de la ampliación de la contratación en un 100% para finalizar los trabajos comenzados en los tanques con su esquema total de pintura, ya que algunos de los programados son de grandes dimensiones y están en la culminación de la etapa metalúrgica y necesitan un recubrimiento inmediato;

6) que por Resolución de fecha 19.12.13, el Directorio  dispuso ampliar la licitación de referencia (monto original mas monto de la prórroga), condicionada a la intervención del gasto por parte del Tribunal de Cuentas,  a la firma Metalizadora Uruguaya S.A por un monto de                    $ 36:000.000, más el IVA correspondiente;

7) que la Gerencia Económico  Financiera con fecha 20.11.13, informa que la erogación referida afecta el rubro 2 del Plan Operativo-Programa Energía, el que cuenta con disponibilidad para el            año 2014, según Decreto 347/013;

CONSIDERANDO:
 que la ampliación dispuesta encuadra en las previsiones establecidas en el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto se trata de un aumento de la prestación objeto del contrato que no excede el 100% del mismo, con acuerdo del adjudicatario y en las mismas condiciones de la contratación original;
ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;





   EL TRIBUNAL ACUERDA:



1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado;



3) Devolver las actuaciones.
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